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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO MINÌMA  

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNIVERSITARIA NACIONAL 
COMUNA NIT 8909850772 

Demandado WILLINTON FABER FAJARDO 
PARRA CC Nº 18.519.896 

Radicado No.05001-40-03-014-2021-01308-00 

Asunto: Ordena oficiar  

 
 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante y de conformidad con el art. 

593 y 599 del C.G.P, el suscrito Juez,  

RESUELVE: 

OFICIAR a la EPS SALUD OCCIDENTAL, a fin de que informe a este despacho si 

el señor WILLINTON FABER FAJARDO PARRA, con C.C Nº 18.519.896 , se 

encuentra afiliado como cotizante y de ser el caso, informar quién es el empleador 

(nombre, dirección, Nit. Etc…) y demás datos de contacto del mismo. 

 
 
                                          NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  
JUEZ 
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Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez



Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a529d3dcaeecf1eab649fc0dae54e81619137da8513e0e244b7edd451cba41d4

Documento generado en 16/11/2022 09:11:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


